
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, noviembre ocho (8) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso Pertenencia  

Demandante Luz Nelly colorado Salazar 

Demandado Herederos indeterminados de Mario 

Francisco 

Radicado 05206-40-89-001-2020-00001-00 

Providencia Interlocutorios N° 558 

Asunto Incorpora, tiene por notificado 

 

Se tiene que publicado el emplazamiento del demandado Hugo Maldonado el 

pasado, el término para comparecer a recibir notificación personal precluía el 

pasado 20 de septiembre hogaño. 

 

Dentro de tal término, el mentado mediante mensaje de datos remitido a esta 

dependencia judicial, arrimó solicitud de ser notificado de manera personal de la 

demanda interpuesta en su contra, al haberse enterado de ello mediante el 

emplazamiento efectuado. 

 

En tal orden, y como quiera que no le había sido nombrado curador ad litem 

para su representación, de conformidad con el artículo 301, inciso 1º del CGP, 

se tiene por notificado mediante conducta concluyente al demandado Hugo 

Maldonado Villa. 

 

Así las cosas, se ordena enviar el link del expediente al demandado al correo 

electrónico hugomaldovilla@gmail.com , y a partir del día siguiente, le 

empezarán a correr los términos - 10 días-, para contestar la demanda y 

proponer excepciones, si a bien lo tiene. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARLLERY ELENA GIRALDO BAENA 

JUEZ E  

mailto:hugomaldovilla@gmail.com
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